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DECRETOS DEL PODER
. EJECUTIVO

DECRETO Ñ? 4177 A
Salta, 12 efe marzo de 1953.
Expedifente N° 10.479|53.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Salubridad con fecha 25 de febrero de-1 año 
en Curso,

El Gobernador de la Provincia
. ' . DECRETA:

Azi. P — Prorrógase’ COn anterioridad al Io
de enero ppdo. y por el Corriente año, la v-L 
g'encia: de los decretos N9 1459(52- 267.2(52;
12.978]52; 1211(52 y 975]52 por los Cuales se 
concedo sobreasignaciones por zona:’ desfavo
rable a los médicos regionales de: San Car
los, Poortos, lEmbíardctción, Cachi y MíoliHos 
Di’es. José Vasvari, Samuel Musicante, Robar 
to. Eguía, Arme Hoygaard y Agustín Garau 
respectivamente.

; ~ Art. 2o — Fíjase ún-a sobreasignación de ( 
QUINIENTOS PESOS ($ 500.—) MONEDA ÑA ¡

■ CIONAL, a liquidarse desde ¿I Io de enero [ 
. del año en curso, al Oficial 5? —Médico Re- J 

giónali de Chicoaño:— El Co:rril de la Direc_ i 
Ción General de ^Salubridad Dr. DANTON CER i 

■ MESON'L. en mérito a que tiene- dos íocalida-
’ des. bajo su atención médica. ■

Art. 39 —• El gasto qué demande el cum
plimiento del. presento decreto, deberá impu- 

• tarso al Anexo E— Inciso 
Cipo:l c)6 '‘Suplemento por

- de Presupuesto vigénte de 
ción sanitaria.

Art 4o. — Comuniqúese,
I-ese en el Registro Oficial y archívese.

I— Item 2— Prin 
Zona" de la Ley 
la citada repartí.

publíquese-, insér-

.RICARDO Jo DURAND
Waldes3 Táñez i ‘Arte 1° — Desígnase Auxiliar 59 Enfermera 

’ de -la Asistencia: Pública. de¡ la Dirección Ge- 
i neral de Salubridad, a la señorita ANTONIA

.. aíiciál -Mayor de ’ Acción Social y Salud Pública . GIMENEZ: M.I. N° 9489331, a partir d'el día P 
.---- ——‘ d© febrero'último en la vacante producida por

. ’ 1 renuncio: dfe- la Srta. Arge:nis Arancíbia.
i Art. 29 — El gasto que, demande el Cumpl-L 
■ miento del, presente decreto deberá imputarse 
jnñ Anexo É— Inciso VIII— Principal 2— Par“ ’ 

VISTO este expiedieinte; atento al decreto N? , cia-1 1—; Partidas Individuales del Presupuesto 
•3401 que corre a -fs. 8; y a¿ lo.- manifestado. por ¡ en vigencia. ‘ , •

Es copia:
Martín A¿ Sánchez

: .DECRETO N° 4178—-A
Salta, 12 d-e marzo de 1953.
Espediente N° 1QO42|53

Contaduría General en su informe efe fecha 
23 de febrero último (fs. 12),

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T Á :

Art. 19 — Rectifícase; ©1 artículo 2° del de
creto N° ‘3401 de fecha 14 de enero ppdo. 
dejándose establecido que, el gasto de $ 24.000 
(Veinticuatro mil pesos)' m|n que se autori
za abonar por el artículo 1? de-1 mismo a la
zar de Laboratorios Roemmers • de la Capital 
Federal, en pago de la factura que corre a 
fs. 3¡5, por Concepto de productos medicina, 
les suministrados a lo: Dirección General de
Salubridad, es Con imputación al Aílexo E—
Inciso VIII— Otros GastQs— Principal a) 1 

; Parcial 13 de la Ley de Presupuesto vigente 
l a! 31 de dicíembre de 1952 —Orden de Pago 
í Anual Anticipada N° 5..
¡ Vt. 2? — Comuniques©, o’ubliquese, ihsé^*-
¡ ... el R'-vustro Oficial y archives.©.

RICARDO J. DURAND

Walder Yáfiez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 4179—A
Salta, 12 efe marzo de 1953.
Expediente N° 10337(953.
VISTO este expediente en el que la DireC- 

’ diíón General de Salubridad1, eleva para su 
aprobación la Resolución N? 27 dictada con 

'■ fecha 2 de febrero ppd.o.; y atento a los moti- 
, vos que la fundamenta;

El Gobernador de -la Frovmeis

DECRETA:

'Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
s© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Walder Yáñez

rfe copia:
^Martín A. Sánchez

Oñcíai Mayor Acción ■ Social y Salud Páhliao

;DECRETO N° 4180—A 
Salta, 12 de marzo de 1953.

El Gobernados1 de la Provincia‘
DECRETA:

£r|- 1? — Déjase establecido que la desig
nación dispuesta por Decreto número 3595 de 
enero ppdo.; o: favor d©} Irma Zambrano como 
enfermera Auxiliar 5o de la Intervención de la 
SoteieCiad de Beneficencia de iSaita, lo es como 
ERNESTINA ZAMBRANO por ser .su verdadero 
nombre, Como lo acredita Con su Libreta Cí
vica N9 1260200. ’

Art. 2C — Comuniqúese, publiques©, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
Waldler Yáñez

Es copia:
Martín A.- Sánchez ,

Oficial Mayor de Acción Social y Salud fúLiícch

DECRETO’ N° 4181— A
Salta, 12 de marzo de 1953.
Expediente N?- 10269(953
VISTO este expediente en el que corren las • 

actuaciones relacionadas Con la -provisión de’ 
artículos de librería y útiles de escritorio con 
destino a lo: Escuela: "Dr. Eduardo vVilde y

CONSIDERANDO:

Que del Concurso de. Precios realizado por 
intermedio de. DireC/cióni General de Suminis
tros del Estado y del estudio practicado en 
las propuestas presentadas- por las firmas de • 
Mé casas del ramo de esta ciudad, se despren
de la conveniencia de las ofertas entre las fir
mas Paratz y Ríva, Juan B. Gasta!di. Librería 

j Sarmiento, Librería '‘El Colegio" y Talleres 
¡ Gráficos San Martín;

Que dicha provisión se :haCe en "base a que 
Institución recurrente Carece dé Jos cismen.
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tos detallados en el Cuadro Campar atizo de -fo-. 
jas 30 de estos obrados, cuyo monto asciende 
a un total de, $ 1.967|7Q m|n.; :

Por ello, y atento a lo informado por Conta_ • 
duría General a fojas 31s y por el Departamen~ ¡ 
to Contable del Ministerio de Acción Social y 
Salud, 
curso;

Pública Con fecha 11 de m-arzo en

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

° — Adjudícanse- a las firmas que más 
se detallan los artículos de

Art.
a continuación
librería y útiles de escritorio que se expresan, 
con destino o: la Escuela "Dr. EDUARDO WIL 

• DE", por el import© total de $ 1-967.70 mía.
(UN MI*
SOS CON
PARATZ Y
20 Carpetas

Tintero
Reglas de 1 mt.
Docenas d© lápices ne
gros N<? 2 
Lápices rojos 
Borrador©© para lápiz 
Borradores para tinta 
Frasco tinta roja 
Hojas papel secante 
Porta secantes 
Resmas papel mímió. 
gi’afo 
Cuadernos de 100 ho
jas rayadas 
Cuadernos de 100 ho
jas cuadriculado

1
2
2

6
12
12

1
6
2

.10

6

6

2

2

10

Frasco tinta común 
de 1 lt.
Libios grandes de 
100 hojas rayado 
Libros grandes Cua
driculados 100 h. 
Pliegos papel cua
driculado

'ALTERES GRAFICOS
SAN MARTIN

500

8.—

" '28—

30.00

mientc del presente 
-Anexo
Principal 3— Parcial ' 
4e Presupuesto vigellt{ 
1952.

Art 3 o

:.'á al 
Pública — 
de la Ley 

al 31 d.e diciembre de .

decreto se impj
Inciso Unico— Deuda 

"Ley • 1562|52" 

te

Coma ligúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archive se.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y alud Pública

OVECIENÍOS SESENTA Y SIETE PE 
701100 MONEDA NACIONAL). 
RIVA:

; Con trenzas
escritor

$ 48.—
23.50

3.80

14.40
9.—
4.20
4.20
9.50
6 —

12.80

235.—

16.20

16.20 $ 402.80

|500

500

500

•c-CC

Planillas de c|u. de 
las muestras E. 1,
2, 3. 4, 5. 6 
rermu-arios E. 2, E.
3, E. 4, E. 5, E. 6 
Sobres impresos se 
gán muestra 
Esquelas impresas . 
s o g ú n mués; i’a
ScL. cs impresos s‘e_ 
gún muestra 
total de

por el
$ 1.060.—

DECRETO N° 4183—16
Salta, 12 efe'- marzo
Expediente N9 291|C|1953.
VISTO este expediente en el que 

Jubilaciones y Pensi 
Salta, eleva a aprobé 
Resoluciones Nros. 1245—J (Acta N° 61) y 1452 
—J— (Ac5a N9 73) de fecha 3 de 
1952 y 7 de enero, podo., r©spectiv< 
las que se dispone 
acrediten debidamenlt{

de- 1953.

la Caja de 
-OvinCia de 

[ción dej Poder Ejecutivo,
dnos de ■ la P

Suma total.... $ 1.967.76

oCiubr© de 
mente, por 

abonarla las pergeñas que 
------- --------.-------t© haber sufragado los 

gastos ,del sepelio del pensionado ja la vejez, 

Ce acuerdo a los beneficios que otprga l:a Ley

Art. 29 — El
¡Cimiento del presente decreto deberá imputar
se al Anexo E— Inciso I— Items .1}? — Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 39 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1953 — Orden de Pago Anual N° 9.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, 
íese en el Registro Oficial y archívese.

gasto que demande el Guiri
1204 y;

CONSIDERANDO:

insér-

JUAN B. GASTALDI ''
5.0 Carpetas Con espiral $ 85.

1 Almohadilla para se
llos 6.80

1 Esponj ero •• 4- —

TraUsport©- • $ 95.80

- 2 Fr&sCos goma serni
líquida d© 300 cC •• 14.40

1 Máquina abrochador a
2 Diestro" 45.—

1 Caja broches máq.
(5.000) 25.80

1 Frasco tinta sellos 2.75
1 Porta sellos pjseis

Unidades 12.—

LIBRERIA SARMIENTO:

500 Sobres oficio $ 33.75.
2 Lapiceras escritor 13-20
2 Reglas d_e 0.25 cms. 4.—
2 Cintas para má

quina ri 28.—
4 Caja Clips N° 3 •• 4.80
2 Cajas stencil rt 99.60
1 Caja. Carbónico ofi

cio n 27.—
1 Perforador 15.50

LIBRERIA "EL COLEGIO'

6 Lápices Van Dyke
azules $ 10.80

$

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Que es un caso 
manidad abonar a i 
o a terceros los im] 
fallecido para atender siquiera, er. parte, los’ 
gastos del sepelio del 
do en • esta forma ‘ 
m'ente humanitarios

de justicia y hcro de hu 
la familia del j beneficiario 
iportes qu©¡ se adeuden al

95.80

402:50

195.75

225.85

Es copia-
Martín A. Sánchez

( pejnsionado, interpretan
tes sentimientos profunda- 

; de la autora- ¿leí tan loa
ble bejneíicio la inolvidable Jefa Espiritual de 
la Nación Doña EVA-, PERON;

>' que se hubiere hechoel pensionado'
Oficial Mayor de Acc»ón Social y Salud Púbhcr I acreedor a la pensiól a. la vejeiz, aunaue fue_

DECRETO N? 4182—nA.
Salta, 12 d'e -marzo de
Orden* de Pago N° 194.
Expediente N9 10.258'53 

10.406152 y 10.160149 (N° 
Gral. de Salubridad).

1953.

y agregados Nrog. 
800¡48 de la Diere.

Visto estos obrados; atento al decreto N° 
96 de 10 de junio de 1952 y a lo informado 
pc-r Contaduría Gen'eral. Con fecha 6 de marzo 
en curso

£1 Gobernador de la Provincia
D E C R £ T A :

de
de

mes en} ©1 cual se hubiera 
puede consideraos^ aeree 

c.el beneficio djel mes, ya 
;© han ve-

re por unOs días del 
producido su dec©so 
dor a la totalidad 
que en tales Casos lees sumas que
nido liquidando hasta la fecha por -al concep
to ha^ resultado irrisorias e.n Co: 
monto que el servicie

Por ello.

jaración al
de. sepelio importa;

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia

Art. Io — Por Tesorería General, Con la 
bido: intervención de Contaduría General 
la Provincia, liquídese Con cargo de rendir 
Cuenta, a la orden Conjunta del Subsecretario 
y Habilitado Pagador del Ministerio de Ac
ción, Social y Salud Pública, la suma de $ 
3.600.— (TRES MIL /SEISQUENCOS PESCfS) 
m!n., a objeto de que en su Oportunidad se 
abone a Laboratorios Me CormiCk de la Capi
tal Fejd-eral, dicha cantidad, que es el importe 
del Crédito reconocido por decreto N9 96 de 
10 de Junio de 1952 en concepto de ios medi
camentos suministrados a la Dirección General 
do Salubridad 'en el año 1950.

, Art. 2o — El gasto que demande el Cumpli

Art. Io — Apruébas,
(Acta N° 61), de feCia 3 
dictada por la H. Junta de Administración, de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiqm 
Provincia de Salta,
tablee©:

>e la Resolución NV 1245-J 
de octuklre de 1952,

la 
duya parte dispositiva es

vcArt. I9 — ABONAR a las peTspnas 
acrediten debid.ament 
tos qu© demandare 
el importé de tal bten 
al Causante".

que 
A haber suír-agbdo Tos gos 
el sepelio . del j pensionado 

leficio, qu© se ib adeudare

"Art. 29 — El im] 
será, ©I abonado .gil 
rosado".

iport© máximo c|e tal pago 
tal concepto, por el inte_

Art. 2o — Apruébase la Resolución N° T452-J 
(Acta N9 7-3) de fecha 7 d© enero} ppdo., dic
tado: por la H. Junte; da Administición de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-
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[ ¿ , - ' -V"—_
| ’ ' vintó - de Salta, Cuya parte dispositiva esta.

ble-ce:

"ArL 19 — Ampliar los términos del artículo 
* primero de 1‘a Resolución N° 1245 L en la si~
R- ' guíente forma: /'Artículo Io — ABONAR a las 
/ personas que acrediten debidamente haber su
| tragado los gastos que demandare el sepelio del

' • pensionado, el importe de tal beneficios que 
se adeudare al caus'ante, considerándose mes 
íntegro el del fallecimiento sed Cual fuere la 
fecha en que el mismo se hubiere producido".

- - - ' An. 3o — Comuniques®, publiques©, insérte, 
«e en el Registro Oficial y archívese.

í RICARDO X DURAND
: ' Nicolás Vico Gimena»

Es copia:
' PEDRO ANDRES ABRANZ

; • . Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

[ . DECRETO N? 4184—G,
F Salta, 12 de marzo de 1953.

VljSTO la nota ©levada por el Hogar EsCue- 
í ~ la "'General José de San Martín" de La Mer- 
1 C-ed, Con fecha 11 del mes en 'Curso; y atento
l . io solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

/DECRETA;

' Art. 19 — Suspéndese e¡n el ejercicio de sus
: funciones, pOr el término de cinco (5) días,

al Oficial 5o del Hogar Escuela '"General José 
i de San Martín" • de La MerCed, don CESAR
i SINFOROSO ECHAZU; de conformidad a lo

establecido en el inciso c) del artículo 103 de
¡ . la Ley 1138 en vigencia,- y a partir del día

. de la fecha,
Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insér-

. & -ese en el Registro Oficial y archívese, 

p - RICARDO X DURAND

L , ' . Jorg'e Aranda
■ . Es copia:

A. N. Villad&
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 29 — Comuniques©, publiques.©, insér- FATURA DE POLICIA, Ja suma de SEISCIEN 
*ese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Jo DURAND
Jorge Ara-nda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 4188—G. ■
Salta, 12 de marzo de 1953.
ANEXO B Orden de Pago N° 339.
E.xpedisn:te N9 7392152.
VISTO el presente expediente ©n el qus la 

i Librería Sarmiento eleva factura por suma 
í d© $ 2.280 moneda nacional y po-r el concepto 
expresado ell las mismas que Corren agréga las 
a fs. 112 de estos obrados;

Por .ello, y atento lo informado por Conta_ 
duría General de la Provincia;

El Gobernador de1, la Provincia 
DECRETA:. G

Art. 19 — Previa intervención de' Contadu
ría General, liquidaste, por Tesorería General 
de la Provincia, o: favóx de la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA GOBERNACIÓN, la suma de DOS MIL DOS 
CIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 2.280 m|n. en cancelación de las fac
turas que por ©1 concepto expresado en las 
mismas corren agregada a fs. 112 de estos 
obrados, y a 'fin de haCer efectiva en su opor 
tunidad, dicha suma, a la LIBRERIA SARMIEN 
TO debiéndose imputar dicho’ gasto al Anexo 
B— Inciso I— Items 1|4,. OTROS GASTOS — 
Principa] b) 1, Parcial 31 de la Ley de Presu
puesto en vigencia para el ejercicio 1952.

Art 2- ’ — Comuniques©, publiques©., insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

! RICARDO X DURAND ’
I Jorge Aramela
j Es copia:
i A. N. Villada.
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. -Pública

DECRETO N° 4185—G.
Salto:, 12 de marzo de 1953.
VISTO el decreto N9 3524, de fecha 22 de 

enero próximo pasado, por el que se nombra 
interinamente Oficial Segundo de la Dirección 
Genera] d© Escuelas de Manualidades de Sa]. 
ta, a don Garlos María Sosa; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto número 3865 del 11 de fe
brero pasado, se designa Habilitado Pagador 
de la citada Repartición al mencionado em 
picado; por ello;

El Gobernador de la Pi’Qwda 
DECRETA:

Art. L° — Déjase sin efecto lo dispuesto por 
decreto número- 3865 del 11 de febrero próxi
mo’ pasado, y déjase establecido que la desig_ 
noción en Carácter interino, de. Oficial Segun_ 
do de la Dirección General de. Escuela de 

• Manualidades de Salta, de do$, GARLOS MARIA 
SOSA, lo es también como Habilitado- Pagador 
de la mencionada Repartición.

■DECRETO 4187—G.
s Salla, marzo 13 de '.953
; Expediente N° J5479|53.
i VISTO el presente expted]ente en el que Con
taduría General eleva planillas Confecciona"

í á’as por lefa-tura de Policía por sueldos, corres 
:• pendientes al. mes. de diciembre de 1952 del 
| Agente de ;la Comisaría Sección Segunda, don 
| René Juárez; • y, /
I
| CONSIDERANDO:
I
| Que el citado Agente ha desempñado sus fun 
| clones durante -el mes precedentemente m6n 

j cionado, se hac© necesario liquidar los haberes 
| correspondientes, por cuanto dado la premu., 
ira del tiempo pasarían los mismos a ejercicio 
j vencido,
i
í Por ello,i ■ .s
¡ El Gobernador de la Provincia
¡ DECRETA:

j Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
í General, liquídese- por Tesonería General, a 
f favor de la HABILITACION DE PAGOS DE JE

‘TOS VEINTE Y CUATRO PESOS M’N. ($ 624.— 
m|n.), para que con dicho importe liquide los 
haberes devengados, al Agente de la Comisa
ría Sección {Segunda don Rene Juárez; debién- 
dosgt imputar el mencionado gasto en la si
guiente forma y proporción: .

«Anexo C — Inciso VIII — GTOS.
EN PERS. princ. a 7 ■— Parcial' 1 $ 350.—

Anexo C — Inciso VIII — GTOS.

EN PERS. Princ. e) 1— Parcial 7 " 49 —
Anexo C — Inciso VIII — GTOS. ’

EN* PERS. Princ. c) 3— Parcial 7 " 25.—
Decreto N9 6417|51 “ 100.—
Decreto N° 13271|52 " 100 —

$ 624.—

de la Ley de Presupuesto vigente- para el Éjer 
ciCio 19'52, Orden de Pago Anual 48.

Arr 2V — Comuniqúese-, publKTv*-^®, in.se» 
®n el Registro Oficial y archivas©.

RICARDO X DURAND
Jorge Araoda

Es copia:
A, N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4188—G,/
Salta, marzo 13 de 1953.
Expediente N9’- 5483|53.
VISTO el presente expediente en el que Con 

taduría General eleva planillas Confecciona
das por fefatura de Policía por sueldo anual 

| Complementario Correspondiente al año 1952 y 
| a favor de 'los empleados que se citan en lias 

’ planillas mencionadas; y.

CONSIDERANDO:

Que los empíte-ados de referencia han desem 
peñado sus funciones durante los días indica, 
dos en las planillas de- mención, se hace ne
cesario liquidar los haberes correspondientes, 
por Cuanto dado la premura del tiempo pasa
rían los mismos, a ejercicio vencido.

Por ello.

El Gobernador de la Prtmnda 

DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención d© Contadu_ 
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS’ DE 
CAMPAÑA DE IEFATURA DE POLICIA, la su
ma de DOSCIENTOS' DOCE PESOS CON 331100 
M|N. ($ 212.38 m.|n), para que Con dicho im
porte liquide los haberes .devengados, a los 
empleados detallados en las planillas que co
rren agregadas a estos obrados; debiéndose 
imputar e] mencionado gasto en la siguiente 
forma y proporción?

Anexo C — Inciso VIII — GTOS.
EN PERS. Princ. c) 2— Parcial 7 £ 186.31

Anexo C — Inciso VIII — GTOS.
EN PERS. Princ. c) 1— Parcial 7 " 26.07

$ 21.2.38
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üe la Ley de Presupuesto vigente para el Ejer 
cwio 1952, Ord.en de Pago Anual N° 48.

Ari í . '-HiuiMqueáe puolíquests, msér
tese sn ei Registro Oficial y mcñívsse.

RICARDO X DURAN©
Jorge Aranda

Es copia:
‘ A. NL Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicio é I. Pública

DECRETO N9 4189—G.
Salta; Marzo 13 de 1953.
Expediente N° 5437¡53.
Visto éste expediente en el que el empleado de 

la Sección Personal de . Jef atura- de Policía, don 
5. •: -lid? AibistrO, solicita licencia -extraordinaria 
a íi>n d© cumplir con e'l ¡servicio militar obligato- 
rio; y atento’ la cédula de incorporación corriente 
a fs= 3 de1 estos obrados y lo informado por Con
taduría General/

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA:

Ari. 19 — Concédese licencia extraordinaria, con i 
goce del 50% de tu sueldo, al empleado de la 
Sección Personal de Jefatura de Policía, don RI_ 
CARDO ALBISTRO, a fin d© que preste servicio 
militar obligatorio en las filas del .Ejército.

Art 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
s.e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: \
A. No Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 4190—G.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 5438(53. '
Visto este expedíante en el que el Agente de 

Policía de Campaña, (Son Ramón Bernardina Mo 
yallo, solicita licencia extraordinaria por enjfer 
medad; y atento lo- informado por Contaduría 
Genera] y encontrándose Comprendido en las 
disposiciones del art. 67 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ait. Io — Coiizédensc- tres (3) meses d© ficen-... 
cia por enfermedad con goce ’ de sueldo y con 
anterioridad al 13 de diciembre ppdo., al Agen_ 
te de Policía de Campaña, don RAMON BERNAR 
DIÑO MOYANO.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér' 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

DECRETÓ N9 4191— G.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N° 5432153.
Visto este expediente en el que el Oficial Ins

pector dé Jefatura de Policía, don Juan Carlos 
•Monteros, solicita licencia extraordinaria para 
qumplir con el servicio militar obligatorio; atento 
a -la cédula de incorporación del Ejército que co 
T?e a fs. 3 y lo informado por Contaduría Ge
neral,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Concédese licencia extraordinaria,

con goce del 50% del sueldo que le corresponde 
según Presupuesto, al Oficial Inspector de Jefa. 

’ tura de Policía, don JUAN CARLOS MONTEROS, ? 
‘ a fin de que cumpla con el servicio militar obli- I 
j gatOrio en las Filas del Ejército. í
* Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér ; 
j ¡ese -en el Registro Oficial y archívese. !

RICARDO J. DURAND .

Jorge Aran.da
Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 4192- G,
Calía, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 5455(53.
Visto la nota del señor Representante Legal de 

la Provincia en la Capital Federal, doctor Ernesto 
F. Babio, ©n la que solicita se le provea de cha
pa oficial para su automóvil particular,, pOr cuan 
to lo usa en las diligencias; que debe realizar en 
ejercicio de tales funciones,

El Gobernador de la Provínola 

DECRETA:

Art. Io — Aféctase al servicio público de la 
Provincia, al automóvil marca Chevrolet, modelo 
1951, Motor N9 JAP. 311426, que es de propiedad 
particular del Dr. Ernesto F. Bavio y es usado 
por el mismo en el ejercicio de sus funciones de 
Representante Legal de la (Provincia d Salta en 
lo: Capital Federal debiendo la Municipalidad de 
■Salta registrarlo como tal y muñirlo d© la chapa 
oficial correspondiente conforme las disposiciones 
del decreto N9 3040.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v archívese

RICARDO X DURAND

Jorge Aranda
Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4193—G.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 5433(53.
Visto este expediente en el que el Auxiliar 4o 

de jefatura de Policía, don1 Ricardo Dohorman 
Armiñana, solicita licencia extraordinaria- para 
cumplir con ©1 servicio militar; y atento la cédu
la dé llamado a la conscripción que corre a fs. 
3 y lo informado pOr Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 — Concédele licencia extraordinaria, 
con el 50% del sueldo que le corresponde, al Au
xiliar 4o de Jefatura de Policía, don RICARDO 
DOHORMAN ARMIÑANA, para que pueda ’ cum
plir con el servicio militar obligatorio en las filas 
del Ejército. ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese e4 ©1 Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X DURAND

Jorge Arandh -
Es copia:

. A. N. Villada
[efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4194—G
953.Salta, Marzo 13 de

Expediente N° 5481||3.
Visto el presente : e.yq 

duría General de lo: j:
pediente en 1 el 
roviñeia, eleva 

Jefatura de Policía/ por el concepto 
lario familiar a favoi de distintos beneficiarios,

que Conta_ 
planillas de 
de sobresa-

cuyo detallé es ei sig: líente:

GENARO W. GO14ZA 
ciembre 1952

ARMANDO FRANCO,
Ere ¡952 75.—

JUAN YALA, marzo d noviembre. T9b2 
EDUARDO E. GUTIERREZ agosto a 
noviembre 1952

CARLOS LOPEZ octub'o a diciem
bre 1952

FELIX LIENDRO enero 
JESUS R. ROBLEDO e

a-febrero 1952 
diciem- ¡

" 170.—
ñero a

bre 1952
JUAN G. COSTAS octjbre a diciem- |

bre 1'952
SANTOS

" 255.—
L. BARBOZA enero á diciém_

" 300 —

bre 1952
MANUEL
bre 1952

" 720.— .
CASTILLO eneró a diciem-

JULIO BLAS GUZMAK 
diciembre 1952

setiembre a

PILAR SABA BERON agosto a diciem. 
bre 1952 '

JUAN D. CARDOZO 
ALEJANDRO GONZAÉ 

diciembre 1952 
,EZ Setiembre a

diciembre 1952
MARTIN HERRERA €nero 

bre 1952
ALFREDO BINI noviembre 

. " 720.—

bre 1'952
JOSE F ARI AS setiembre a

$ 280.—

" 620.—

" 440.—

" 425.—

25.—

240.—

" 320.—

a diciem.

o: diciem-

diciem-

140.—
Por ello, y

CONSIDERANDO: 

Que el sobresalario reclamado debe ser <iqui-

dado, por cuanto dicto personal ha pres+ado

vicios durante . el Iqj 
mente, evitando «sí 
oí ció vencido,

prepedente-
mismo ¡¡pase a ejer_

:pso enunciado 
me el

El Gobeirnac or de la Provincia

■ DE C R E T A :

de Contadu-intervención
por Tesorería General de lo:

EF ATURA ’ DE POLICIA DE

PESOS, M|N. (S 5.260 m|n.).

Inciso VIII— ¡GASTOS EN 
c) 3— Parcial 7, con ex
de SETECIENTOS VEINTE

Art. Io — ■ Previo 
ría General liquídese 
Provincia, a favor ¿el HABILITADO PAGADOR 

DE CAMPAÑA DE 
LA PROVINCIA, la juma de CINCÍO MIL DOS
CIENTOS SESENTA 
imp’orte correspondiente al sobresalario familiar 
anteriormente detallado; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo ‘C— 
PERSONAL Principal 
cepción 'de la suma
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 720.— moneda na- 
cional), _qu© debe ser 
inciso, principal Pare 
to vigente para el -ejercicio 1952z correspondiente 

i al Subcomisario don

imputado al mismo anexo, 
al 6 de la Ley -dei Presupues

SANTOS LAZARO BARBÓZA-
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Art. 2° -—. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arársela

. Es copio:
A. N. Villada .

leí© de .Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N? 4I95—G
Salta, marzo’ 13 de 1953
Expediente N° 5477153
VISTO el presente expediente en el qu© Con

taduría General de la -Provincia, eleva plañidos 
de Jefatura de Policía, en concepto de sueldo.? 
correspondiente a los meses de febrero a diciem 
bfe de 19-52, por haberes devengados por el per
sonal au.e en Iqs mismas se detallan, por un im
porte total de $ 8.8'81.85 moneda nacional; y

CONSIDERANDO:

Que los haberes reclamados deben ser liqui
dadas por cuanto el personal que figura las rnen 
donadas planillas ha desempeñado sus funcio
nes dura; el lapso determinado precedente 
mente evitando así que dichos haberes pasen a 
ejercicio vencido;

Por ello, '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor d® la HABILITACION DE PA
GOS DE’CAMPAÑA DE JEFATURA DE POLICIA 
la suma de OCHO MlL OCHOCIENTOS SESEN
TA Y UN «PESO CON 85|1GO MONEDA NACIO
NAL, ($ 8.861.85 moneda nacional);, por el 
concepto enunciado precedentemente; debiéndose 
imputar d.cho gasto en ¿a siguiente forma y 
proporción:

TOTAL

Anexo C— Inc. VIII— GTOS. EN
PERS. Principal a)6— Parcial 1. $ 2 413.69
A_nexo C— Inc. VIH— GTOS. EN

PERS. Principal a) 7-— Parcial i. " 3.001.52
Anexo C— Inc. VIH— GTOS. EN

PERS. Principal e)l— Parcial 6, " '337.90
Anexo O— Inc. VIH— GTOS. EN

PERS. Principal e)l— Parcial 7, " 420'. 17
Anexo C— Inc. VIH— GTOS. EN

PERS. Principal e)2— Parcial 6, 20.27
Anexo G— lac. VIII— GTOS. EN

PEES. Principal c)2— Parcial 7 8.63
Decreto M<? 6417(51 " 1.258.20
Decreto N° 13.271(52 " 1.401.47

$ 8.861.85

De 1er Ley de Presupuesto vigente para el ej?r 
cicio 1952.

Art. 4o —• Comuniques©-, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Jorge Aramia
Es copia: '
A, N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 4196^-G ~
Salta, marzo 13 de 1953
Expediente N° 5484[53
VISTO el presente expediente en el que Con

taduría General eleva - planillas confeccionadas •' 
por Jefatura de Policía- por sueldos, correspondien 
tds al mes de noviembre de 1952 del Agente 
de -la Comisaría Sección ‘ Tercera, don Fausti
no Gallardo; y.

CONSIDERANDO:

Que el citado Agente ha desempeñado sus fun 
clones durante el mes precedentemente menciona 
do se hace necesario- liquidar lo? haberes corres
pondientes, por cuanto dado la premura del t©m 
po pasarían los mismos a ejercicios vencido,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General, a fa~ 

i vor de la HABILITACION DE PAGOS DE JEFA- 
'tura DE POLICIA, la suma de QUINIENTOS

NOVENTA Y NUEVE PESOS M|N. (S 599 m|n), 
para que con dicho importe liquide los habe_ 

' res devengados, al Agente de la Comisaría Sec 
ción Tercera don Faustino Gallardo; debiéndose 
imputar al mencionado gasto en la siguiente 

i forma y proporción: f
Anexo C— Inciso VIII— GTOS.- EN

PERS. Princ. a)7— Parcial I— $ 350.—
Anexo C— Inciso VIII— GTOS. EN
PERS. Princ. e) 1— Parcial 7— " 49.—
Decreto N<? 6417|51 " 100.—
Decreto N° 13271 ¡52 " 100.—•

TOTAL $ 599.—

De la Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1952,, Orden de Pago Anual NO 48.

Art 2'- - Comuniqúese' publiques©, insérte
'•© ©n el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge

Es coaia:
A N Vil ¡ada

Tefe de Despacho ae Gomeraa. justicia e i. Púnlicc

DECRETO N° 4197—G
Salta, marzo 13 de 1'953
Expediente N? 5478'53
VISTO el presente expediente en el que Con’ 

iaduría General eleva planillas confeccionadas 
oor Jefatura de Policía por sueldos, correspoH 
'h-lites al mes de diciembre de 195.2 del Dr. 
Rafael Villagrán; y,

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha desempeñado sus fun
ciones durante el mes precedentemente mencio" 
clonado haciéndose necesario la liquidación co
rrespondiente, pOr cuanto dado la premura del 
tiempo pasaría los mismos a ejercicio vencido,

i
Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DE CRET A-:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General, a favor 
•de la HABILITACION DE PAGOS DE JEFATURA 

DE- POLICIA la suma? de CUATROCIENTOS 
VEINTE Y CUATRO PESOS CON 431100 mln. 
para que con dicho importe liquide los haberes 
devengados, al - Dr. * Rafael, Villagrán; debiéndose; 
imputar el mencionado' gasto en la siguiente for
ma y proporción:

1 Anexo C— Inciso VIII— GTOS.
: EN PERS. Princ. a) 1— Parcial 2— $ 2’90.32
j Anexo C— Inciso VIH— GTOS. EN

PERS. Princ. e) 1— Parcial 2— ” 31.93
'Decreto N? 6417’51 ’ • " 63.48
Decreto N° 13271[52 " 38.70

$424.43

de la Ley de Presupuesto vigente para el Ejerci
cio 1952, Orden de Pago Anual N? 48.

Art. 2o — Comuniques©, 'publíquese, msér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND. 
J’org® Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO N? 4198—G.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N<? 5482(53.
Visto el presente-expediente .en el que Conta

duría General eleva planillas confeccionadas por 
Jefatura de Policía por sueldo anual complemen
tario, correspondiente a 12 días del año 1952 del 
Dr. Rafael Villagrán; y,

CONSIDERANDO:

Que el recuarenle ha desempeñado funciones 
durante los días precedentemente mención Gaos, 
haciéndose necesario la liquidación correspoíidien 
te, por cuanto dado la premura del. tiempo pasa
rían a ejercicio vencido,

Por ello, • .
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería: General, a favor 
de.la HABILITACION DE PAGOS DE JEFATURA 
DE POLICIA, la suma de TREINTA Y SEIS PE
SOS CON 891100 M|N. ($ 36.89 m|n.), para que 
con dicho importa -liquide los haberes devenga
dos, -al Dr. Rafael Villagrán; debiéndose imputar 
ei mencionado gasto en la siguiente forma y pro
porción:

Anexo C— Inciso VUl— GTOS. EN *

PERS. Princ. c) 2— Parcial 2— $ 33.24
Anexo O— Inciso VIII— GTOS. EN
PERS. Princ. e) 1— Parcial 2— 3.65

$ 36.89

de la Ley de Presupuesto vigente para el Ejerci
cio 1952, Orden de Pago Anual N*? 48.

Art. 2o — Comuniqúese publíquese, ingér- 
*••?©. ©] Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Armada

El copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público
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DECRETO ’N° 4199—G.
'Salta, Marzo. 13 de 1953„
Expediente N9 5480|53.
Visto el presente expediente -en "el que Conta

duría G^neMal -eleva planillas confeccionabas por 
Jefatura de Policía por sueldos, correspondientes 
ce los empleados que en. las mismas se detalla, 
por los meses de noviembre y diciembre de 1952, 
por un total de $ 3.794.."4’7; y,

Fábricg, de Hielo, acordando al concesío- i 
nario la explotación del mismo cOn carde | 
ter exclusive, por un plazo de 30 años.

"29 — Reformando la Ley de Presupuesto Gene_ 
ral de Gastos para el presente ejercicio 
económico.

CONSIDERANDO:

— Señalando el interés que existe sobre el 
proyecto de Ley d© Tránsito".

Art. 2‘> — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

"3o

El .Gob^nador de la Provincia -

D E C. R E T A :

ón N° 1594—J. ■Art. 19— Apruébase la Resoluc:
fecha 2 de marzo en curso, 
Junta de Administración de

(Acta’ N9 80) de 
dictada por lo: H.
la Caja de Jubilaciones y Pensionejs.de la Provin
cia de Sata, cuya paite dispositiva establece:

Qu© l°s empleados de referencia han desem
peñado sus funciones durante los meses preceden 
teniente mencionados, se hace ncesario -liquidar los 
haberes correspondientes, por cuanto dado la 
premura. dfel tiempo pasarían los mismos a ejer
cicio vencido,

Por ello,

RICARDO X DURAND

Jorge Aranda
Es copia:

A. N. Villa de
Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

"Art. 1° — DECLARAR CADUCAS, por haber 
fallecido sus beneficiarios.
Vejez Nos. 1495
LLAN del Departamento d© Mentón, con ante
rioridad al 1° dj 
correspondiente a MARIA O.
del Departamentc d© Rosario de Lerma, con an 
terioridad al 19 de Setiembre de 1952; 136: 
i respondiente- a

las pensiones a la 
correspondiente^ a CLARA MI-

febrero del corriente año. 2040
[LA GÁRNICA

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — -Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE JEFATURA 
DE POLICIA, la suma de TRES MlL‘ SETECIENTOS 
CUATRO PESOS CON 47¡100 M|N. ($ 3.704.47 
m|n.), para que con dicho importe liquide los ha
beres devengados, a los empleados detallados en 
las planillas que corren agregadas a estos obra, 
dos; debiéndose imputar el mencionado 
-la siguiente forma y proporción:

gasto en

DECRETO N° 4201—E
Sala, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 1389¡R|951.
Visto este expediente por el que la firma Fer

nández HnOs. y Cia. gestionó el cobro de la su
ma de $ 1.125,} adeudada en concepto de provi
sión de tres uniformes completos con destino al 
personal de servicios de la Dirección General de 
Rentas, -según adjudicación dispuesta por decre
to N9 8141.de techa 28 de agosto de 1952; y

CONSIDERANDO:

Anexo
• PERS.

Anexo

C— Inciso VIII—
Princ. • a) 7— Parcial 1— 
C— Inciso VIII— GTOS.

GTOS. EN
$

EN
2.258.84

PERS.
Anexo

Princ. e) 2— Parcial 7 
C— Inciso VIH— GTOS.

10.13
EN

Que de las actuaciones practicadas en el mis
mo se observa la negligencia en su trámite por 
la falta de pago a su debido tiempo, incurrida 
por el Habilitado Pagador de la nombrada Re
par lición; i

Princ. é) 1— Parcial 7PERS.
Decreto N9 6.417(51 •
Decreto N° 13.271|52

316.18
559.66
599.66

Por ello y atento a que la factura de referen
cia 
65° 
poi

le son concurrentes las disposiciones del Art. 
de la Ley de Contabilidad, y a lo informado 
Contaduría General,

$ 3.704.47 El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de la Ley de Presupuesto vigente para el Ejerci
cio 1952, Orden de Pago Anual N9 48.

Art. 2® ' — Comuniqúese, publíquese,
’ese en el Registro Oficial y archívese

Art. 19 — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 1.125.— m|n. (UN MIL CIENTO VEINTICIN
CO PESOS MONEDA NACIONAL), a 
firma FERNANDEZ HNOS Y CIA., por 
indicado precedentemente.

favor de la 
el concepto

RICARDO Je DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
'A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4200—G.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Concurriendo las circunstancias estatuidas en 

el artículo 85? de la Constitución,

- El Gobernador de la Provincia
RETA:D E C

Art. Io — Amplíase 
extraordinarias a las 
LEGISLATIVAS, dispuesta por decreto N9 3008, de 
fecha 12 de diciembre de 1952, incluyendo entre 
los 
tes

la convocatoria a sesiones 
HONORABLES CAMARAS

asuntos a tratar en las mismas, los siguien- 
proyectos de Ley:

— Autorizando a la Municipalidad de la ciu
dad de Oran a vender 10 hectáreas de te
rrenos de su propiedad con destino a la 
construcción de un Matadero Frigorífico y

Art. 2° — Resérvenle las presentes actu aciones 
e-n Contaduría General, hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas de la Provincia arbitren los fondos 
necesario para su cancelación.’

co_ 
PRESENTACION CHOROLQUE

ya, con an
de febrero del? corriente año, 

• '©''pendientes a| JUAN MARTE 
Departamento 

al 1° de sep-

'/ DE ROJAS del Departamento d©j Iruv

terioriaad al T9 
y 8’93 y 900. Cor 

" NEZ y FERMIN
de Los Andes, c 

" tiembre y Io 1;

CASIMIRO de¡ 
j anterioridad 
agesto de 1952, y de ccrfor- 

’ m'.áad a lo dispuesto por el cut. 59 in a) de
la Ley l¿04.
Art 2o. — Comuniqúese 

m el Registro Oficialtese

Es

Jefe

copia:

RICARDO

Nicolás

publíquese, insér- 
y drehívess.

J. ÜURAND

Vido Gimena

PEDRO ANDRES ARRANZ
del M. de E. I\ y O. Públicasde Despacho

DECRETO N? 420; te-E.

Salía, Marzo 13 u.e 1953.

Expediento. N°

VISTO 
solicitado 
guar de

la ren ui 
por ,1a

Salta,

fj^’!L;i953.

cia presentada
• Adinmistr-ación

y atento a -IO
General -’e- A.

El Gobernador de la Provincia

D E CRETA-

i o. soñera ISABEL 
de Auxiliar 6^ c;
Aguas de
ppdo —

Art. 2o
se -en el

Acéptase la lenunica preseiitada por 
. DUARTE DE L 
e la Administrqción Ger-ei 
ren aiitteioridaíl ero deSalla.

Registr

UCEEO al ’.a-go
rtl de
-ñera

jrnuníquese, pujblíquese, inséte
• d Oficial y archívese

Art. 3° — Llámase seriamente la atención al 
Habilitado Pagador de Dirección General de Ren
tas, dun ORESTE LOMBARDERO, por la negligen
cia en el* trámite d©l expediente del rubro.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese • 
«ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND

Nicolás Vico Gímela
Es

Jefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4202—E. .
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 487(1953.
VISTO la nota N° 239 de fecha 2 de marzo 

en curso de la Qaja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por la cual eleva para su apro« 
bación la Resolución N° 1594—J. (Acta N9 80),

’ RICARDO X DURAND

Nicolás Vsco G'ísrsena
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jef® de Despacho del M. de -E. t. y O. Públicas

DECRETO NV 420-
Salta. Marzo 1 
Expediente N° 
VISTO lg lent

-E.

I’OcB'R'jJSS^ 
ncia imei puesta,

El Gob si nadór de la Provincia

D E C R E T A

Art, 1G — Ácépase
Marzo, e

anterioridad cv 
raigo. d> 

39 (.Encargado Sección Partes) de 
pi esenlpda pr

curso, la cenúiicía

vite General de 
1CTZ R: IT Él

Berra:
A

- de
.uxi-

¿L s^ñ

Pensionejs.de
8141.de
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Art 2° — Comuniqúese,' publiques©., insé?: | 

•tese en- él Ré'gistró Oficial y archívese. 1

RICARDO J. DURAND ,

Nicolás Vico Gimena |
. -:Es copia: ¡

u/ PEDRO ANDRES ARRANZ l
lele de Despacho del M, dé' E. F. y O. Públicas -

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©, insér- 
se en él Registro Oficial 'y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copió: 0
PEDRO ANDRES ARRANZ

lele de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

con dicho importe cancele el acredito 'reconocido 
por decreto N° 1742 del 22 de septiembre de 1952 
a favor del Distrito 18° de Correos y Telecomu
nicaciones, con imputación al ANEXO’ G— IN
CISO UNICO— DEUDA PUBLICA—’ PRINCIPAL 

3— PARCIAL 4 de la Ley de Presupuesto vigen
te para el ejercicio 1953.

Art. 2° — Comuniques©, 'publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

DECRETO N? 4¿C5—E.
. Salta . Marz., 13 ae 1953.

Exp^dj^ue N° 9!3'A|1953..
VISTO este e>.p;-por el que Admin.:?fa_ 

ción General de Aguas de Salta solicita autoriza
ción para extraer dél lote fiscal N° 7 "Tranqui
las" del Departamento General San Martín, la 
cantidad de 15 m3. de madera destinada para el 
encofrado del depósito de 150 m3. que se está 
construyendo en la UQina de Tartag^i;

Por ello y atento a lo informado por la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. J9 — Autorízase a. la Administración Ge
neral de Aguas de Salta a extraer sin cargo, del 
lote fiscal N? 7 "Tranquilas" del Departamento 
Genero:! San Martín, la cantidad de hasta 15 m3.' 
de madera en rollos o vigats con destino al en
cofrado del depósito de 150 m3. que se constru
ye en la Usina de Tartagal.

Art 2° — Comuniques©, publiques©, insér
te se. en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Nicolás Vico Gimer^
Es copia:
Pedro Andrés Arram

Jefe de Despacho del M. de E. F. y’ O. Públicas?

DECRETO N° 42Q6—E.
Orden de Pago N° 672 ddl
Ministerio de Economía:. ' 
Salta, Marzo 13 de 1953. 
Expediente N9 3044—A—951.
VISTO este expediente por el que se gestiona 

lo: cancelación del crédito que por decreto N9 
8987 del 22 de octubre de 1951, se reconociera 
a favor de la. Dirección de Bosques y Fomento 
'Agropecuario,- por $ 133.60, importe de las pla
nillas de subsidio familiar devengado durante los 
meses de octubre a diciembre de 1950, por el Au
xiliar 6o de la misma, don Ser apio Valdez;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría Ge* 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de DIRECCION DE BOSQUES Y 

-FOMENTO AGROPECUARIO, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 133.50 
(CIENTO TREINA Y TRES PESOS CON 50|00 
MONEDA NACIONAL), q fin de que con dicho 
importe atienda la cccncelació'n del crédito re-* 

-.conocido por decreto N9 8987 de fecha 22 de oc
tubre de 1’951, con imputación al ANEXO G— 
•INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL' 
3— PARCIAL "Ley N<? 1562]52"; de la Ley de 
Presupuesto' vigente para el Ejercicio 1952.

DECRETO N° 4207—E.
Orden de Pago- N° 673 
del Ministerio de Economía.
Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 2l6,|l|1953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Inmuebles, solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 10.000.— m|n. a fin de 
efectuar los levantamientos parcelarios y poligo_ 
nométricos del pueblo de El Tala, Departamento 
de La Candelaria y poder confeccionar el plano 
catastral según, autorización dispuesta por decre
to N9 3276 del 31 de diciembre* de 1952,

Por ello, y = atento a lo informado por Conta
duría General;

El Gobernador de ía Provincia 
DECRETA:

Art. Io — COn intervención d& Contaduría Ge
neral, pagúese por Tesorería- General de la Pro
vincia, a favor de Dirección General de Inmue
bles, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, -la suma de $ 10.000.—■ (DIEZ MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin d.® que con dicho 
importe atienda los trabajos a que se hace re
ferencia precedentemente, con imputación al Ane
xo I— Inciso 1— Principo:! 2— Parcial c) Partida- 
49 "La Candelaria— Urbanización del pueblo El 
Tala y replanteo ten en os p| viviendas obreras" de 
la Ley de Presupuesto N° 942|48 vigente para el 
Ejercicio 1952.

| Art 2C — ’ Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO .1 DURAND 
Nicolás Vwo Gimem

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N<? 4208—E
ORDEN DE PAGO 64 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA.

Salta, Marzo 13 de 1’953.
Expediente N° 7018¡C|952.
Viste este expediente por el que se gestiona 

l<~r cancelación del crédito que por decreto N° 
1742 del 22 de septiembre de 1952, se reconociera 
a favor del Distrito 189 ¿e Correos y Telecomu
nicaciones, pn conceptos de servicios telegráficos 
prestados al Ministerio de Economía,' Finanzas 
y Obras Públicas,

por ello y atento a lo. informado por Contadu
ría General

El Gobernador de Prsvhioa 
DECRETA:

Art. 19 — C:n intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, páguese por Tesorería Ge
neral a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DEL MINISTERIO- DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de $ 289.54.— 
m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
CON 54¡100 MONEDA NACIONAL), a fin de que

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4209—E
ORDEN DE PAGO N9 65 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA.

Salto:, Marzo 13 de 1953.
Expediente N° 2611|F|952.
Visto este expediente por el que se gestiono: la 

liquidación del crédito reconocido por Decreto 
N° 2411 del 29 de octubre de 1952, a favor de la 
señoras Amalia Ovejero de FiguerOa, María FU 
gueroa de Herrera, Margarita Ana Francisco: Fi 
gueroa de Jovanovies y señorita María Estela 
Figuerocc, por la suma total de $ 4.500., importe 

■de los alquileres del local que ocupa. Dirección 
General de Estadística, Investigaciones Econó
micas y Compilación Mecánica, desde el mes de 
Julio a diciembre de 1951;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia., páguese por Tesorería Ge
neral, a favor de DIRECCION GENERAL DE ES 
TADISTICA, INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y 
COMPILACION MECANICA, la suma • total de $ 
4.500.— (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL), o: fin de que con dicho im_ 
porte atienda la cancelación de¡ crédito reco
nocido por decreto N9 2411 de fecha 29 de oc- 
•u’bre de 1952, con imputación al A-NEXO G— 
INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 
3— PARCIAL 4— de la Ley de Presupuesta vi
gente pora el Ejercicio 1953.

Art. 2° — Comuniques©' publíquesé, insérte, 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND

Nicolás Vico- Gímela
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 4216—E.
Ord¡en de Pago N° 674 del

Ministerio de Economía.

Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N9 2’962—M<—951.
VISTO este expediente por el que se solicita 

la liquidación del crédito reconocido por decreto 
N9 9940 del 30 de noviembre d© 1951, a favor 
le Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, 
por la suma de $ 35,3.76 mjn., importe de la 
planilla por sueldo anual complementario deven
gado durante el aña 1950 pOr el ex empleado 
de dicha Repaiixoón, señor José Salvador Mo
reno; ' .
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Por ello y aterro a lo informado pOi Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

240.—, presentada por el “Diario El Tribuno'’ de ¡ DECRETO N? 4214- 
esta ciudad, en concepto de publicación de un 
aviso de licitación privada para -la provisión de

' tablillas con destino al patentamiento de vehícu
los automotores;

-E.
N° 677 def -Orden do pago 

Ministerio d® Economía.
Salta, Marzo ; 13
Expediente N9 3366—D—952.
VISTO este expediente por el

de 1’953.

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
neral de la Provm'cia, pagues^ por Te?o. nía 
neral a favor DIRECCION" DE BOSQUES Y 
FOMENTO AGROPECUARIO, con cargo de opor ■ 
tuna rendido!’ de ct artos lo. suma-de 355.76 
m'n (TRESClENiGS CINCUENTA Y TRES PE
SOS CON.76|CC MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe u oceda a --accelar el cré- 
d’tc reconocido por ¿ecitio N9 9940 del 30 de 
noviembre de 1951, con ii:.y utación al ANEXO 
G— INCISO ÚNICO- ELUDA PUBLICA— PRIN. 
CIPAL 3— PARCIAL 'Ley 1 9 1562¡52” de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1952.

Art. 2J — Comuniqúese, publíquese, insé£ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Ge-
Ge-

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gimen a

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Nc 4211—E
Orden de c &E del
Ministe'-i Ec' r i ■ 
Salta, Marrr ’ “ -*p 1'jL3 
Expediente N9 751—T—953.

- VISTO este expediente por el que 
él reintegro a favor del señor Félix

se gestiona 
Antonio To

ledo, de las -sumas de $ 38.— y $ 19.20, por 
iguales importes abonados indebidamente en con
cepto de au?ent:^mo por las partidas catastrales 
Nos 594 y 1809, respectivamente, del 
mentó de Metan —año 1948;

Departa.

Por- ello, cíente- a lo informado por 
General de Reñías, Contaduría 
laminado por el señor Fiscal

General 
de Estado,

y lo

El Gobernador de la
DECRETA-

que se gestiona 
por decreto N° 

se reconociera a

Por ello y atento a lo informado pOr Contadu_ ’ 
ría Gen-eral, 3Q mayo d6 lg51,

favor del Diario Democracia ’ d.e la Capital Fe_ 
deral, por la sume 
factura presentado 
d-s seis avisos de 
diez camiones y c

Él Gob-mador de la Pr; 
D E C-R E T A :

Art. 19 — Incorpórase la Ley N° 14'29 —Art. 
33°, por $ 240.— (Doscientos cuarenta pesos 
m|n.)_. dentro del An'exo D— Inciso VI— Otros 
Gastos'— Principal a) 1— de la Ley de Presa ~ 
puesto vigente para el Ejercicio. 1952.

crédito que

de.$ 2.700.—L importe de la 
en concepto de publicación 

licitación para lia provisión de 
rmionetas; ’

Por ello y atento 
ría General,

a lo informar o por Cóntadu-

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagues® por Tesorería Ge_ t 
neral a favor de DIRECCION GENERAL DE REN- ¡ 
TAS, cosí cargo de Oportuna rendición de. cuen- ! 
tas, la suma de $ 240.— (DOSCIENTOS CUA_ I 
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho impórte atienda la cancelación de 
•la factura por el concepto arriba expresado, con 
imputación al "ANEXO D— INCISO VI— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL “Ley N° 
1429|52— Artículo 339” ¿e la Ley de Presupues
to vigent® para el Ejercicio 1952. !

Art 3o — Comuniqúese, publíquese insérte. ; ^gcg 
•?e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Él Gobcno a<
P E

:dor de la Pr 
C R E. T A

jvinciii

Art. 19 — Con i 
í neral de la Provin 
neral a favor d.ei 
Capital Federal, 
MIL EETECIENTG: 
pn cancelación dA 
;o N° í ?43 del 3ü ¡ 
clon al ANEXO G 
PUBLICA— PRINC ' 

¡ 1562Í52” de la Lev

Art.
se en

Citervenci^n de
ña, pagúese por. Tesorería Ce_

'BARIO" “DEMOCRACIA” d<Ia 
suma de $ ¡2.700.— (DOS

PESOS MONEDA NACIONAL) 
1 crédito reconocido por do cre
do mayo de 19 51, con imputa- 

1— INCISO UNICO— DEUDA 
'PAL- 3—- PÁljciAL “Ley N9 

r de Presupuesto vigente para

29 — Cornil 
el Registre

iraquese, publíquese, insérte- 
Oficial y archívese

.s copia.
Pedro Andrés Arranz '

» de Despacho del M. de E. F y O. Públicas

RI<[CARDO XjDURAND 
Nicolás Vico Gimena

PEDRO ANpi
Tefe de Despacho

iRES. ARRANZ,
del M. de E. FÍ v O. Públicas

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
neral de la Provincia, pagúele pOr Tesorería 
neral a favor de DIRECCION GENERAL DE REN
TAS, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 57.20 m|n. (CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON 20b0 MONEDA NACIONAL), 
a fin de que proceda a devolver igual importe 
abonado indebidamente por el señor Félix1 An
tonio Toledo, por él concepto arriba indicado, con 
imputación al rubro “CALCULO' DE RECURSOS 
1953— RECURSOS EXTRAORDINARIOS— RENTAS 
ATRASADAS— IMPUESTO TERRITORIAL 1’948”.

Art. 2? — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Ge,
Ge.

DECRETO N° '4213—E.
Orden de Pago N9 676 del
Ministerio de Economía.

‘Salta, Marzo 13 de 1953.
Expediente N° 867—R—-'952.

! VISTO este expediente. por el que se- gestio- 
I na la liquidación del" crédito reconocido por de
creto N° 49 del 9 de junio de 1952 a favor del

i Contratista de la obra “Escuela Primaria en Co~ 
• renel Moldes”, Ing. Pedro Félix Remy Sola,- por 
I la suma de $ 3.366.30, por mayor costo de ce- 

■ mentó portland en la misma;

> Por el lo y atento lo informado por Contada. 
• ría General,

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gímena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

{efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 4212—E.
Orden do pago- N° 675 del
Ministerio- _.de Economía.
Salta, Marzo 1-3 de 1953.
Expediente N9 7062—D—952.
VISTO este -expediente en el que corre- agre~ 

gad-a para su liquidación y pago - factura de $

! Art. Io — COn intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería. Ge
neral a favor del Contratista de, la obra “Escuela 

. Primaria en Coronel Moldes”, Ing. PEDRO FE_ 
; LIX, REMY SOLA, -la suma de $ 3.366.30 m|n. 
! (TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PE~ 
’ SOS CON 30j00 MONEDA NACIONAL), . en can- 
¡ celación dQ crédito reconocido pOr decreto N9 
¡ 49 del 9 de junio de 1952, con imputación al 
¡ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA 
¡PRINCIPAL 3— PARCIAL “Ley N° 1562|52" de 
la Ley de Presupuesto vigente para 1952.

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
en el Reaistro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

’efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

DECRETO N° 4211
Orden tífe Pago-
Ministerio de Economía,
Salta Marzo 13
Exptárente N°

N9 67

de 1953.
5¡05ÍT¡1952. 
podiente .por el Jjue se gestiona 

editas reconocidas pOr Decreto
7 I r- noviembre ae 19c2e, o: :a~~or

el cobro de los cr = 
N9 2574 del 5 de 
de las firmas Tienda y Bo:zar la Argentina; Luis 
Castellani y Caree 
de $ 15.128.25; $ 
z espe divamente;

penitenciaría, por las sumas
5.677.— y $ 26.515.35 m|n.,

Pea ello y atento 
ría General de -la

a lo informada por Contadu.
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
" J C R "E T A :¡D I.

Art. Io — Con k 
neral, pagúese poi

intervención de Codadura Ge“ 
Tesorera General, a favor de 

la Habilitación Pagadora del Ministerio de Eco- 
con cargo ce 

la suma de £ 
MIL TRESLTIA

Obras Publicad, 
de cuenta*, 

SITA Y SIETE

»nomia, rinauza' y 
oportuna fendiciór 
47.320.60 (CUARE?-
TOS VEINTE PESOS CON SESENTA CTVS. MO 
NEDA NACIONAL), 
porte haga efectiv ( 
conpcidos pOr decr 
bre de T952, a ex< « 
tenciaría, con imj utación al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda- Publica Principal| 3— Parcial 4 
de la Ley de. Presupuesto N° 1566^52 vigente pa
ra el ejercicio 1953.

Art. 29 — En
de referencia Tesorería 
previa intervención

: a fin -de que con dicho 
o el pago de líos créditos 

?eto N9 2574 del 5 de npv 
epción del de a Cárcel Peni-

Pública Principal j 3— Parcial 4

oportunidad de efectuar eí pago 
Genera-I ¿e la Provincia, 

de Contaduría General, dé_

_.de
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berá retener la suma de $ 26.515.3b (VEINTISEÍS 
MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS CON TREINTA 
Y CINCO’ CTVS. MjN.), importe del crédito re
conocido a favor de 1c Cárcel penitenciaría é in
gresarlo can crédito al rubro "Cálculo de Recur_ 
sQs 1953— Rentas Generales c-on afectación pro
ducido Talleres Oficiales:— -Cárcel Penitenciaría".

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial - y archívese 

te RICARDO J. DURAND
'Nicolás Vico Gúnena

copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

!efe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

EDICTOS-DE MINAS

. TI° 9085 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORÍA 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VICTORIA

• SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N? 
1920’A POR EL SEÑOR ’ JUSTO APARICIO' 
ARAMBURU, ALFIO PARODI Y ERNESTO MUN_ 
TW-'ER EL DIA 18 <UNIO DE 3952 A LAS 
DOCE HORA.S. La Autoridad minera Nacional le 
har© sabe? por dtez d-as al eructe de que den
tro. de veinte días contados inmediatamente des- 

de dichos diez u'y?) comvc’rzca ■ □ dedu
cirlo todos los que. con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona peti- 
c’oncrcía ho que dado registrada en la siguiente 
formar Tomando como punto de referencia (P. R.) 
ei ABRA LIZOITE, desde donde s© mi \ -uun 2 039 
mts. al Este y 2.000 mis. al Norte, para llegar 
aT punto de partida (P. P.) y desde aquí se mi
dieron 5.000 mts. al Norte, 4.O00 mts. al Este y 
5 COO mts. al Sud, y por último 4.000 mts. al

- Oeste. Cerrando así lo: superficie de 2.000 hectá
reas so. icitadas y se encuentra libre de oírOs 
pedimentos mineros. Salta, Febrero 183953. La 
conformidad manifestada con lo informado por

■ registro Gráfico, regístrese en '.'Registro de Ex~
. ploraciones" el escrito solicitud de f-s. 2 con sus. 

anotaciones y proveídos. Outes. — Febrero 24|953t 
. . • utobézdose efectuado el'registro, publíquese edic_ 

ios en el Boletín Ofiical de la Provincia en -la 
':ío?ma y término que establece ©1 Art. 25 d®l Cód.
•de Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
Poital de Ja Escribanía de Minas y notifiques© 
tí los propietarios de suelo y al Sr. Fiscal de 
Estado. Outes. — En 24 de Febrero 1’953, noti- 

. fique ql Sr. Fiscal de Estado. M-aioli. — P. Figue- 
roa. — Lo que s© hace saber a sus efectos. — 

. Salta, Marzo 17 de 1'953.
A ANGEL NEO — Escribano de Minas

e) 20|3 al 6¡4|5.3. 

, H? 9084. —■ EDICTO DE MINA Exp. N° 1961.— 
"L" La Delegación de la Autoridad Minera de 
la Nación, notifica a los que s© consideren con 
•algún derecho para que lo hagan val®r en forma 
y dentro, del término de Ley, que se ha- presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Ricardo Liendra, domiciliadlo 
en .Deán Funes 330 de esta ciudad, expone: Que 
por ante esta Delegación, se de curso a la so
licitud de DESCUBRIMIENTO DE MINERALES de 
Ira. categoría mineral de Mica, El yacimiento se 
encuentra ubicado en el paraje denominado "AL
TO MICES" — zona de Chuscha — Distrito Ya~ 
cochuya,. Departamento de Cafayate, en propie
dad de la Srá. Lía Vda. de Plaza, con domicilio

en Yacochuya (Cafayate) En terrenos sin labrar 
cercar -ni cultivar. — Se toma como punto de re- 

i ferencia el puesto denominado "CUEVA -DE BRU
NO’7 situado éste al norte de Pozo Bravo más o 
menos. Se adjunta muestra de mica, estando si
tuada sobre una recta que parte del'punto de, re
ferencia (CuSya de Bruno) indicado 63° rumbo 
Noroeste, y a 900 metros del punto de referencia. 
Ricardo. Liendra. —- Otro si digo: "La Mina se 
denominará "17 de Octubre" R. Liendro. — Re
cibido en Secretaría hoy 21 de Octubre 1952, ho,. 
ras 10 y 30 — Neo. — Octubre 22f952. — Ténga
se por h®cha la . denuncia y por registrada la pre
sente manifestación, por presentado y constituido 
domicilio. Para molificaciones en -secretaría señá
lase los jueves de cada semana o -siguiente há
bil en caso de feriado. — Por hecha la manifes
tación de Descubrimiento de la mina de Mica, que 
se denominará "17 de Octubre" en el Departamen
to- de Cafayate, lugar Alto Michi y por acompaña
da la muestra del mineral descubierto. — Pase, 
a Dpto. de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins
cripción gráfico, en el plano minero del punto de 
extracción de la- muestra de la presente mina 

i se ha. tomado como punto de referencia (P. R.) 
i la Cueva de Bruno y de aquí se midieron 9Ó0 
! metros con rumbo Norte 60*? Oeste — según-el 
¡ plano minero dentro de un radío dé cinco kiló_ 
metros no se encuentra registrada ninguna otra 
mina tratándose por lo tanto de un descubrimien
to d© "Nuevo Mineral" Esta manifestación de des 
cubrimiento se encuentra dentro del cateo exp. 
1839 — L —= de propiedad del mismo solicitante. 
Ha sido registrada bajo número 345 — Elias — 
Ricardo ° Liendro, manifiesta conformidad con la 
ubicación dada por registro gráfico y pido se or
dene ’ el registro, y publicación -d© edictos en for
ma y término d© Ley — Liendro — Diciembre 16 
de 1952 —Habiéndose efectuado ©1 registro prr 
blíqutee. edictos en el Boletín Oficial de. la Pro
vincia en la forma y termino qu© establece el art. 
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitación 

: en el portaL de la Escribanía de Minas y notifi_< 
qeus© a Dña. Lia Vda- de Plaza como propietaria 
del suelo; remitiéndola un Boletín Oficial y al se
ñor Fiscal de Estado: Outes — lo que s© hace 
saber a sus efectos. — Salta, diciembre 30 de 
1952. — ANGEL NEO’ Escribano de Minas.

e|LK 30|3 y 10|4’|53. ’

EDICTOS CITATORIOS

N? 9091 — EDICTO CITATOMO.-

A los efectos establecidos por el Código’ de 
Aguas se hace saber que Kenneth Juan Hayward 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión de 
agua pública para regar con un turno de- media 
h( ra cada 25 días ca.t todo el caudal ¿P la acr 
quia muricipal proveniente de. Ja represa del Ríe 
Chuscha. 2110 m¿. el© su propiedad catad/o. 567 
¿te Caicq ate.

Salta, Marzo 13 ¿3 1953.

Adm n.-íuación General de Agua?; ae Salta 
e 20¡3 al 1311*53. 

N<? 9080. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, te hac© saber qpe María S. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar — con un caudal de 
2,62 1/seg. proveniente del Rió La Viña — 5 Has. 
del inmueble "La Costa", .camastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho-

ras cada 40-días con todo^ el caudal d© -la -híjue' 
la La Cosía. — Salta, Marzo 18 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e|rgl3 al 10j4|53.

N<? '9079 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por él Código de A-- 
gua-s, se hace saber que Secundino Zárate tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a_ 
gua del río GuaChipas para regar su propiedad 
"Las Lechuzas" sita en Talapampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1| 
seg. pOr la hijuela del Alto para 38 Has. y de 
2,10 l|seg. por la hijuela del Bajo para otras 4 
Has. del mismo inmueble. En estiaje tendrá tur
nos de 12 días cada 47, con la mitad del cau
dal tatal de la hijuela del Alto y 2 días en ci
clos de 51 días 12 horas, con todo el caudal de 
ia hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 17 d© 1053
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4|53

No 9078 __ EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código d© A- 
guas, s© hace saber que Efigenia Duran de Gar~ 
ció: tiene solicitado reconocimiento de concesión, 
de agua pública para regar con un caudal de 
2,36 l|seg. proveniente del río Calchaquí, 4,5 Has., 
del inmueble "Santo Domingo © Higueritas", ca
tastro 213 Dpto. Molinos. En estiaje, tendrá un 
turno de medio día cada quince, con todo el cau
dal d© la acequia San Isidro.

Salta, Marzo 17 d© 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4¡53

N° 9076 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código d© A~ 
guas se hac© saber que Benita Zerda y Ceferi_ 
na M. de Choque tienen solicitado reconocimien
to de concesión de agua pública para regar con 
un caudal de 5,25 llseg. proveniente del río Es
calpe, 10 Has. del inmueble "Lamedero o Sun_ 
ch-ál",. catastro 28'9 departamento Chicoana.. En 
estiaje, tendrá turno d© 3 días cada 20 con todo 
el caudal del río Escoipe y dos días cad-a 10 con 

; el caudal total de las vertientes denominadas 
"San Martín" (Turnos grand© y chico.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4j'53

No qqq4 __ EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por -el Código de A„ 
guas, s© hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción d© agua pú
blica para el riego de 20 Has, 0400 m2. del in
mueble "El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe,. 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción d© las 10 ¥2 en que s© ha dividido el río 
Mojotoro > en turno de 2 días 3 horas 25 minu
tos por mes con la mitad del caudal de la acequia 
,a Obra. En época de abundancia de agua, ten 
drá una dotación de.0,75 1/seg. por Ha. regadas

Salta, Marzo 12 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

■e) 13[3 al 6|4|53
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N9 9056 — EDICTO CITATORIO A los efec
tos estableceos por el Código de Aguas, se 
hace saber que LiíldauTa B. Vda. de Morías- 
te-rio tiene solicitado reconocimiento de Con
cesión de agua pública para irrigar, Con un 
e-aucOal de 26,25 Ij^eg. proveniente del río 
Arsnales, 50 Has. del inmueble "Los Chaña
res", Catastro 349 Dpto. 
je, teijdrá un - turno de 
ciclo de 30 días con la 
la acequia Jáuregui.

3 días (72 
mitad del

En estla- 
hopas) eii 
Caudal de

Salta, H de marzo
Administración General de Aguas de Salta

e) 12|3 a] 1|4|53

de.1953

cada Catorce días, a derivar del río Rosario pul 
el Canal Australasia, para irrigar Con carác
ter permanente y a perpetuidad ui.a super
ficie de 10 Has. 8531 m2. de su "Granja" cor 
lastro 1054 dlel Dpto. Rosario de la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotacióí- 
máxima que le corresponde es de 0.75 llseg 
por Ha. bajo riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General de Aguas d© Sai la 

e) 6 al 2613*53-

N° 9030 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas de la Provincia, se hace saber que la 
Escuela de Maestros Normales Reg’onales do

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N° 8090 —. SUCESORIO: — El señor Juez en lo 

Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en. la su^ 
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO- 
FANI. -— Salta, 19 de Marzo de-1953.

ANIBAL URRIBARRI ’— Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5|5¡53

N9 9045 — EDICTO SUCESORIO: Ei Juez d3 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercia1, Dr. Ramón Arturo Mcrrti. cita y 
emplaza pór treinta dias- a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas de Maído- 
nado. bajo’ apercibimiento de 
Habilítase la feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre d.e

Ley.

1952.
11J3 al 23|4|53

N<? 9086 — J U D I O I A L

POR LIUS , ALBERTO DAVALOS

En los autos "Ejecución de 
ció — Alimentos: Toribia del Carmen Rui* 
tezco vs. Juan Manuel Gatezao s| por Toribia del 
Carmen Ruiz de Calezco" el señor Juez d© 4ta. No 
minación Civil y Comercial, ha ordenado el re
mate SIN BA.SE, un camión marca "Diamoht" "T" 
motor N° E.H. 1663335, chapa municipal 2061, 

que se encuentra en poder del Sr. Juan Manuel 
Gatesco, depositario Judicial, domiciliado en ca 
lie San Martín 949. El día 31 de Marzo de 1953 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
del remate ©1 20% a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 20 al 31|3¡53

Sentencia en 
de

jui_
Ga-

N? 9007—

A los efectos

! olicitado

J-r- «953.

PAG. Ü74-

Lerc-hu-as:, 33 LS
Fracción B), re 

Alisar" catastro 
estiaje tendrá A 
días con todo el 
guies.

Salta, Febrero 2 
AÓTnixii^ii ación

cada véntidos

:s de Salta
L? '• .3

EDICTO CITATORIO

ecidos por el Código de 
que Conralo Rufino tiene

¿Metan,'.5 Ha-s, del inmueble. 
Punta de Agua" catastro 1694

alta.- -Febrero 16 de -1953.
Administración JQen’eral d© Aguas Salta 

e) 27]2j53 al 20¡3|53.

derechos

TO SUCESORIO:
Nominacicp “ eo lo Civil 

s a los -acreedores y herede- 
1 Estrada, para cce hagan

L’9 9340 ~ EDB
El Sr. Juez de 

cita pop .treinta di 
ros de don Rafa 
valer sus

Salta, Febrero! 28 de 1-953 j 
ALFREDO

í N° 9067. — El señor Juez de lg Instancia lia. 
i 'laminación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 
'plGSa por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta.
rio

e!13;3 al ’27|4|53.

N<? 9061. — SUCESORIO: Por disposición del

e|13|3 al 27|4|53.

N° 9025 — EDICT 
de la. Nominación 
cita y emplaza 
acreedores de 
AGUIRRE. — 
ro Salteño.

Salta,. • -de
Dr. ALFREDO JOSE

N9‘ 9075. — El JuAz de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Sectario Le
gado.

Salta, Marzo 11 de 1953.-
e|18|3 al 4|5|53

N° 9068— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo. 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 16|3 al 28|4¡53-

• N9 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Docto’ 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación

treinta dias a herederos y acreedores de Juan

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfredo José Gillieri Sedíetario Letrado

. e) 11|3 al 23|4¡53

TOSE

N- 9024 — EDlCT
Tercera Nominación 
herederos y 
Flores y José

Flores Vale.
E. GILIBERTI DQ

N9 9023 —
Civil cita y emplc

0 913 a] 2114:53

SUCESORIO.

treinta días a
JACINTA

herede y
MANZAP.AS DE 

en BOLETIN OFICIAL y Fo~

- de 1952.
ILLIERI — Secretario Letrado 

e) 413 qi 16i4i'33.

SUCESORIO: 
Civil, cita por 

de María
t-einta días a
Rodríguez de

e) 4|3 cd I6|4;53.

1514153.

al 13|4|53.
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N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ccr 
sermeiro, cita y. emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez,' ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 9(1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 26|2 al 10|4|53. *

?l? 8968 ~ SUCESORIO. — El Juez d© Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
•ireinia días a ‘ herederos y acreedores de CAR- 
IOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero dé 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre
tario. — ■ .

e) 12(3(53 al 26(3’53.

JKP 8963 — SUCESORIO: —. El Ju'ez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo- Civil Dr. Luis ñ. 

’fjasermeiro cita y emplaza por treinta días a 
Jos herederos y acreedores de don Pedro Guz~ 
mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS

Salta' Febrero 10 de 1953.
e) 11|2 al 25|3|53.

W 8980 — SUCESORIO: — El Juez de cuarta 

nominación Comercial y Civil Dr. Ramón Arturo 
Martín cita y emplaza por treinta días a heredo- 
ros y acreedores de Narciso Berrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FlGUEROA — Secretario.

e) 11(2 al 25(3(53.

N* 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
Nominación cita y 'emplaza a herederos y acre©' 
dores de la sucesión de Germán Romano y de 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
“Foro Saíteño". Secretaría.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO' JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 24|3¡53.

N° 8956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en. lo 
Cjvi. Segunda Nominación cita y emp-aza a he- ‘ 
rederos y acreedoras de la Sucesión de Faus- 
Lnc ,'nga y Auroro A^uure o Agmerr» de Inga. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y “Foro Saíteño" 
Secretaría Aníbal Urribom.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e; 10(2 al 24(3(53.

. POSESION TREINTAÑAL

N° 9033 — POSESORIO? Se hace saber que 
por ante el Juzgado de Io Nominación en h 
Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi 
s¿s Peréyra deduciendo juicio de posesión trein 
tabal sobre el siguiente terreno ubicado ell 
el pueblo de Cafayatc: Norte y Oeste: Anto
nio LovagHo hoy herederos; Sud: Víctor Soria 
Este: "calle Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
e) 913 al, 21|4!53 

. ,N° 8949 — POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
3q. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las

Arcas, ubicado ©n San José. Cachi encerrado den
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaqui y OESTE: 
Línea que -divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que s_© hace saber, a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI,— Secretario. Salta, Setiem 
bre 16 de 1952

e 9|2 al 23¡3|53

REMATES JUDICIALES

N? 9092 — JUDICIAL 
POR CELESTINO J. SARTINI 

(de la Corpoi ación de Martilieros
En el Juicio “Ejecutivo Justo Mirabel y GuaL 

berto Benitez Ana vs. Ricardo Zerpa, expediente 
19996(52, el señor Juez de Io Instancia, 2da. No 
minación Civil y Comercial, ha ordenado el re
mate SIN BASE de contado de una maquina de 
coser SINGER de píe, Una Radio caja madera 
marca REGROTONE, Una bicicleta patente Mu
nicipal N° 04989 pintada de colorado. Se encu&n 
tran en depósito judicial en el domicilio del se_ 
ñor Ricardo Zerpa, calle Güemes N° 8'33. — El 
día 27 de Marzo de 1953 a. las 18 horas en 
mi Oficina calle EVA PERON 736. — Comisión 
de Arancel a cargo del comprador.

CELESTINO J. SARTINI, Martiliero.
&) 20 al 26|3|53

N° 9989 —- EDICTO SUCESORIO; — El señor Juez 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953..

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20!3 al 5:5(53

N9 9074 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a ^s 17 horas en mi escrito_ 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base ¿© doce mil peses un terreno ubicado 
en esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, N? 1178, con un frente de 37'6.5 y una 
superficie total de 446,29 mts 2, comprendido den 
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Emma Torena d© Ruiz;- Sud y Es
te alambrado que lo separa de terreno® del F. 
C.; Oeste calla Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
■comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B. R. de Aranda v’s. Eugenia Reyes.

e|18|3 al 4|5|53 

N° 9073 — Por: ARISTOBULO CARRAL

IMPORTANTE REMATE' JUDICIAL

INMUEBLES: Fracción “A" Finca “La Pólvora" y

3 Lotes parte Finca “Portezuelo Chico"
El ’ día jueves 9 de Abril próximo, a las 17 

horas en mi escritorio’ Deán Funes N? 960— vCiu 
doré en público, subasta, dinero de contado y al 
mejor postor, las siguientes propiedades:

Fracción A Finca “La Pólvora", ubicado: en la 
zor.a suburbana Dpío. Capital. — SUP’ERFTCIE* 

; ?-Título 43 Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — LI- 
, MITES: N. fracción Finca “Rosalía", propiedad

de la Sra. López de Vila; S. Río -Añas; E. Zanja 
Blanca y O. Parcela que íntegra la misma frac
ción A (Plano archivado D. G. I. N? 1839 . NO_ 
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
S-cción K—Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip
ción 1. — TITULOS: Fo. 218, As. T, Libro 109- 
R. I. C. — BASE $' 145.875.66 m|n. (Ciento cucr 

: renta y cinco mil ochocientos setenta y cinco pe
sos con sesenta y seis ctvs. m|nacion-al) equiva
lente a las 2(3 partes de su tasación.

Tres fracciones de campo con lo edificado y 
mejoras existentes, parte integrante de la Finca 
“Porte'zuelo Chico", terrenos ubicados esta 
Ciudad é individualizados como lotes N° 1, 2 y 
3; todos con frente sobre el camino a La Pe
drera, — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440, 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— írac_ 
ción 6— Parcelas Id 1 e y 1 f. Circunscripción 1. 
TITULOS: F? 241—233 y 237, Asientos 1—1 y 1 
respectivamente del libro 112 R. I. C. — BASES 
DE VENTA: equivalentes a las 2|3 partes de la 
valuación fiscal: LOTE N° 1 —superficie total 
641,44 mts.2. BA-SE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE N° 3 —■superficie total 675,15 mts.2. BASE 

' $ 2.066.66.

En - el acto del remate 20% como seña y a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. — Publicaciones edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Norte”. • • 
JUICIO: “Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp-.. Na 20.675¡52". — Juz
gado de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil y Comercial.

Salta, 16 de Marzo de 1'953.
e) 17|3 al 8¡4|53.

FF 9048 — JUDICIAL

POR LUIS ARBERTO DAVALO5

En el juicio: '‘Ejecutivo — Manuel Us'ero 
vs. Armando Vea: Murguía" Expte. N9 2069(952 
el SD Juez d© 2da. Nominación Civil' y Comer 
cicfi, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevrole-t, color negro, cha
pa municipal N°-A. 943, San (Salvador de Ju- 
juy, en buen funcionamiento, cOrn 4 Cubiertas 
y un gato que s’e encuentra en ©1 t?>l]<er de 
López, calle V. López 7’52. — E'l . automóvil 
está en depósito de don Ricardo Fuentes, do
miciliado en cali© Jujuy 525 de ésta Ciudad 
E1’ (Tía 24 de Marzos de 1953, a las 18 horas en 
20 d© Febrero 12. — En el acto del remate 
©1 20% a cuenta de precio. Comisión aran
cel cargo del comprador.

e) 11 al 24(3(53

N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON:

JUDICIAL Terrenos en L VD González

El martes 21 de abril p. o: las 17 horas en 

mi escritorio General Perón 323 o^ocederé a 
vender con la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras partes de sus avaluación’ fiscal un te
rreno, con -edificación ubicado @n J- V. González 
de una superficie aproximada d© 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote_ 
rio; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender ’ con • la base de $ 
8.133.32 o sean las dos- terceras partes de su 

*avaluación un terreno, aproximadamente media
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^hectárea, con edificación en J. V. Goñ¿ 
zález, ■ comprendido d’entro de los siguientes 
límites generales .Norte, Sud y Este propiedaa 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el
ecto del remate veinte por ciento del precio 
d.e venta y a Cuenta 
arancel a cargo del 
de Primera Instancia 
Juicio .Ejecutivo Alias 
Manuel Zerda.

del mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
S egunda • N Ominación.— 
López y Cia. vs. José

e) 4|3lS3 al 16|4|53

batti,’ José María Romarís Elizalá’e y Macedo 
nio'L. Rodríguez" así como el• plano de divi- 
siói4 corriente a fs. 90 del- mismo expediente, 
archivado bajo el NV 2878, año 1950 en el 
,chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio ''Embargo Preventiva 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seño 
■a Cuenta.’'del precio.

del remate el 20 ’ c c 
-misión de arancel i

a cuenta dé preció/ Co~ * 
cargo del cJmpradbr. r*

e-) 2'4|2 al 8^53/ *

CITACION A' JUICIO

Comisión a Cargo del Comprador.

JORGE RAUL DECAVI

con base’ de $ 6.000.'— 
terceras partes de la ava
lóles están ubicados en 
de la Frontera, individucr

'D"

Martiliero
e) 26|2 al 10-4|53,

N9 3044» — CITACION A JUICIp: Por d-ispo 
sición señor Juez 
lo Civil y ComerC: 
a doña Blanca G<|: 
Ley en los autos 
ría Elena González

d{e Cuarta No
¿al Dr.- Ramón

:jzalez por el
adopción de Ig menor M<r 

solititada poij Manuel Ba
rrero y Délicia Gómez de Barrero!' por edictos

minaCÍón • en
Martí cítase 
término- de

veinte días, |bajo .apOrCi-
en 'Toro - Salteño’ 

__ ¡o d<
— Carlos E.- Fique

1, Sud- con lote 3' Este, con la calle S 
y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex- 
17 metros 33 cm. de frente sobre la ca~ 
Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este

N? 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El más importantes uemate Judicial. del año:
En el juicio: "Ord. Disolución y- Liquidación 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O.L.", 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros, vs. José González o José González 
Martín" Expte. N° 16346|952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. ‘Ramón 
A. Martí, .ha ordenado el remate:

tín Oficial durante
que se publicarán l ____ _ ,
bimiento* de - Nombrársele defendí 
que la represente.
Qribano Secretario.

Salta Febrero

o icio
¡a. Es-

11 de 1953 |
s) 11J3 al 9’4‘53* r

RECTIFTCAO¡ONDE PMRTIDA

’3 — EDICTO:!

N? -9802 — -REMATE JUDICIAL
J U DI C I A L

El día 1-5 ■ de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' remataré 
dos lotes • d© terreno, 
equivalente a las dos 
nación fiscal, dichos
el. pueblo de Rosario
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle

■ 9 de Julip por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N. 
Lote N<?

. de Julio 
tensión: 
11? 9 de
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte- 
con el lote 2- Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial .la. 
Nominación- Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expte. 30495 — en el acto 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

MIGUEL C. TAñTALOS — Martiliero Público
e) 26|2 al 10|4¡53,

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL

El día 16 de abril’ de 1953 en mi escritorio, 

Urquiza 325, a las 17 hs., remataré con ¡a 

cióles Correspondientes a las 2¡3 partes de la 
BASE de $ 2.133.26 m|naL, los derechos y. ac 
fracción “C" del plano de división -de ConaO- 
min-io de la finca "TRES CRUCES", en el De
partamento de Rosario de 'herma, pertehecien 
tes a Don Macedonio L. -Rodríguez (Hoy su sil 
cesión) y que Constan de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al BanCo Provincial de Sal 
ta; iSUD:, fracción “A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfím PuCh y OESTE, parte de la 
Inacción “C" perteneciente a Don Héctor La- 
batti.

contado y mejor postor, 
varias . medidas; 13 mts
15 caños hierro gal’.-. 6" J 
galv. N? 14; 400 chapas 

zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran- 
tes 3 x 3; 600 mts. alíajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.,- 1 máquina sumar marca "Porta
ble"; z2 escritorios Cedro; 30 sillas hierro; 1 Va 
dio marca “Polc"; 1 Tracto- "Férguson" 138_24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis- 

: consin" y 1 motor "Berg" 9 H. P. p¡bomb©o; 
| 1 Block motor Fcrcí "A"; 1 aparato soldadura 
! autógena; 1 llave Sti.lson; 6 tambores placeite 
I y grasa; 6 bombas mano y cei^rííugas, y de- 
1 más herramientas, materiales, muebles y úti- 
| les que figuran en e? inventario de ís. 78|93
| qu© se detallarán én el acto del remate. ’ 
j 2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
¡ ©I Dpto. Capital, con extensión, límites, so 
• oerficie y demás datos que se expresarán en

1 acto del remate.

1ro.) SIN BASE, de 
(le 49 varillas hierro 
hierro doble T. y U.; 
y 3‘; 2 rollos alambre

N° 901 
' RECTIFICACIÓN DE 
caratulado: "ORDlNAi 
PARTIDA DE NAC-Ij^H 

peálente N? 16.788, 
j gado de la. Instanci 

vil y Comercial, ha 
te pertinente plice: ' 
"Y VISTOS: Los 
"proveer el pedido 

solicitada por el £ 
" juicio co:raiulado 
'* partida de nacimi 
"N9 16’. 788|52 del 
"DERANDO:... Por 
" del Cód. Civil y 
" también teniendo 
"tamen del Sr. Fi 
" Mpnares. FALLO: 
" demanda y orden < 

tif icación de la pe j 
" act-j 911 celebrada 

1’953, corriente

PARTIDA. — j En el juicio 
.RIO —RECTIFICACION ’ DE 
iENTO DE JU^N DIAZ", Ex~ 

que se tramita fxnte este Júz- 
a, 4a. Nominación en. lo Ci_ 
recaído sehtendia, cuya par- 
Salta, noviembi 

c utos llamados ’
de rectificació

: r. Defensor de Pobres fsn este 
'Ordinario — Rectificación de 
L3nto de Juan
que RESULTA:

' ello, de acuerdo al Art. 86 
el mismo art.

e 28 de 1952. 
a fs. 8 para 
n de partida

Díaz", (Expíe.
• • y CONSL

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente “División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La-

2do.) CON-BASE, lotes de-terreno ub: Cados 

en finca “S.O.L” Dpto. Capital Con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asierito 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca en 1er. término, a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrad.a a fl. 220, ás. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario 'Figueroa Echazú, 

domiciliado en calle Al varado y Córdoba de 
esta Ciudad el día, 10 de Abril de 1953, a las 
17.30 horas en Córdoba 724. En el actes

" junio d-o
" 158
" del
" allí

como así 
su cuenta el favorable dic~ 
scal Judicial yj Defensor de 
0. — Haciendo lugar a -la 

tando en consecuencia lo: rec
uda de nacimiento de Juan

í
en esta ciudad el día 4 de <, r

::1 folio ¿342 del tomo 
de que el verdadero apellido 
'TARAS" y no ’ "Díaz" como
— Ccpie.se notifquese y pu_ 

’ i o: r i o que proponga- de 
issfo pOr ;e-l art. p 28 de la Ley

£51

én el sentido 
inscripto es 
figura. — II).

” blíquese en un d
" acuerdo a lo dispu
" 2-51 y fecho líbrese- oficio a la | Dirección del 
" Registro Civil para 
" Archívese. — RA1V

Lo que el suscrito
ber a los interesado;
to.

su toma de razón. Cumplido 
ION ARTURO DtlARTI".
Escribano Secretario hace ¿a 

por medio dej; presente' edic-

Salta, Diciembre 9 .de 1952.

CARLOS ENRIQUE FlGUEROA
e) 20

-j- Secretario 
aj 3113’53.

CONTRATOS SOCIALES

SECCION COMERCIA!

yOres de edad; el primero, domiciliado en la lo-

í LLO, empleado; ambos argentinos, casados y mo> : dor de Jujuy, convs: 
N° 9083. Los que suscriben, RAMSY ALFRh- j ¿e Libertador General San Martín d© la ' contraía de sociedad

DO CAFRUNE. comerciante, y GERARDO MURE Provincia de Jujuy,-y el segundo en la cali? D’c-_ .‘ ¿es y ccndiclcne": • .

idente Perón 1116 de la ciudad eje San Salva- 

nimos la celebración de- un
1

sujeto a las 4-C-leales ba~

Ccpie.se


S-MTA, M&K20- 2S DI 1¿)S3 BOLETO

PRIMERA.: A'partir -de la fecha- del- presente! 
instrumento y por. el término. 'de cinco años, que_ ,¡ 
da constituida, entre los firmantes, señores RAM- 
S\ ALFREDO CAFRUNE y. GERARDO MURILLO, 
una sociedad comercial de responsabilidad limi" 
tada, que s© dedicará a la explotación de los ne
gocios el©- bar, billa íes y- anexos y a toda Otra 
actividad similar que los 'Socios vieran convenida, 
te- para el cumplimiento de tales fines la.socie^ 
dad se ©ncu©ntia tomhando la. compra del nego
cio de bar y billares denominado "Bar Madrid" 
qñ-e se encuentra instale ao en la calle Baleare© 
número 988 d© esta ciudad de Salla, de propie 
dad da don Máximo. Farad. ..................................

SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro 

'"CAFRUNE Y CIA. SOCIEDAD DE RESPON

SABILIDAD LIMITADA", y tendrá el asiento prin

cipal de sus negocios en esta ciudad de Salta, 

’Con domicilio en la calle Balcarcé 988, pedien

do extender sus actividades a: cualquier otro pun_ 

lo de la República.......... .. . . ...................,

TERCERA: El capital de la sociedad s© fija en 

la ruma de DOSCIENTOS MlL PESOS M|N., divi

dido en doscientas cuotas de un mil pesos nacio_ 

nales cada una, de las que el socio señor Ca

íame suscribe ciento sesenta, y el socio señor 

Murillo, las cuarenta Testantes; los socios integran 

©n eRe acto el cincuenta por ciento.de las cuo

tas que cada uno de ellos suscriben, en dinero 

efectivo, cuyo importe total d© cien mil pesos m|n. 

se deposita, en la fecha, en el Banco Provincial 

de Salta, a la orden de la sociedad qu© por este 

acto se constituye, conforme a la boleta que se 

acompaña al presente instrumento; quedan obli_' 

gados los socios a integrar las respectivas cuo

tas restantes suscriptas, en dinero efectivo y ©n‘ 

cuatro anualidades iguales, cOn vencimiento la 

primera de ellas el año de la fecha; dicha inte

gración podrá también efectuarse con las respec_s 

-.■.ves utilidades y con los respectivos saldos de

la cuenta particular que correspondieren a cada 

socio al finalizar cadoz ejercicio de la sociedad.

• CUARTA: La dirección y administración d© la 

sociedad estará a cargo de. ambos socios, señores 

RamSy Alfredo Cafrune y Gerardo Murillo. como 

gerentes de la misma, quienes podrán actuar en 
forma conjunta, separada o alternativa .en todos 
los asuntos y negocios de la sociedad, estampan» 
do su firma particular en un sollo que- mencione 
el rubro social y el carácter de gerente. — Que
dan comprendidos entre las facultades de direc
ción y administración, sin que ello, implique li
mitación alguna, las siguientes: adquirir pOr tí
tulo oneroso o gratuito toda clase dé muebles e 
inmuebles, y enagenarlos o gravarlos con cual- • 
quier derecho real, pactando el precio, fórma d© 
pago y depnás condiciones, y tomar o dar po
sesión de los bienes; contraer préstamos de di
nero a nombre d© la sociedad, sea de terceros 
particulares, sea. de las instituciones bancarias o 
de crédito d© esta plaza, o de- otra, con o sin in
tereses y' garantías reales o personales; realizar 
toda' clase de operaciones bancarias; retirar ce 
los bancos los depósitos d© cualquier género con 
signados y que se consignaren a nombre uv or
den de la sociedad, cederlos y. transferirlos, giran

do sobre ellos-, todo género de libranzas a. la or~ : 

i den ■ o-.al portador; descontar letras dé cambio,

■pagarés, vales,- conformes y toda clase- d© títulos- 

de crédito, sin limitación de tiempo ni de cántid 

dad; firmar letras como aceptante, girante, endo

sante o avalista; adquirir, enagenar, ceder o ne

gociar de cualquier modo, toda clase de. pape, 

les de comercio o de crédito público o privado; 

girar cheques con provisión de fondos o en des

cubierto sobre créditos acordados: en cuentas co

rrientes, cuyo otorgamiento podrán también soii_

citar y comprometer; hacer, manifestaciones d© 

bienes; comprar y vender toda clase d© mercade

rías, materiales, muebles y útiles y demás elemen 

tos que consideren necesarios para los nogocios 

d© la sociedad; celebrar toda clase de- • contratos 

referentes a los negocios de la misma; ajustar lo
caciones de servicios, transigir, conceder esperas 

y quitas, comprometer las causas a la solución 

de árbitrOs o arbitradores, aceptar y otorgar da

ciones en pago; constituir a la sociedad en de_ 

positaria, representar a la sociedad en- juicio pol

los propios derechos de ella o en ejercicio de cil- 

guna representación que le fuera conferida; olor 

gar poderes general^ o especiales de adminis

tración o para actuar en juicio;' cobrar y pagar 

deudas activas o pasivas y otorgar recibos; rea

lizar, en general, todos los actos ordinarios de 

administración de la sociedad. —. Los socios- es

tarán obligados a prestar toda su atención y su 

trabajo personal a los negocios d© la sociedad 

y a la administración social. ............. .............

QUINTA:. Los socios podrán retirar mensualmen

te hasta una suma no mayor de un mil quinien

tos pesos m|n.. cada uno, con imputación a las 

respectivas utilidades que l©s correspondieren en 

la sociedad. ...................................... .......................... .  

SEXTA: Anualmente, en el mes de febrero, s© 

practicará un baleases general de los negocios so

ciales, sin perjuicio d© los que se practiquen en 

cualquier época ‘para verificar la marcha de 

aquellos; Jos balances se entenderán conformados 

por los socios si no fueren firmados u observados 

dentro de los. quince días posterior es a su ter
minación; en ellos se podrá castigar ©1 valor d© 

los bienes en la forma aceptada por la Dirección 

General Impositiva, y practicar una reserva para 

responder a la antigüedad del personal. ■■— De 

las utilidades realizadas y líquidas que resulten 

d© cada ejercicio, se destinará un cinco por cien 
to para formar el Fondo d© Reserva legal, obliga

ción que cesará cuando ese fondo ^alcance un 

diez por ciento del capital' social; el saldo corres 

ponderó a los socios ’©n la- proporción d© un 

©chenta por ciento para el señor Cafrune y un 
veinte por ciento para el .s-eñor Murillo; en igual 
proporción soportarán las pérdidas qu© hubiere.

SEPTIMA: Los socios se reunirán en junta por 
lo menos una vez cada mes paro: considerar la 
marcha de los negocios sociales ‘y adoptar las

medidas., que consideren- convenientes; d© todgs- 

es,tas reuniones se labrará acta: ©n un libro. es-. 

p©mal? la que será firmada por los- socios. ....

OCTAVA:. Éh caso de fallecimiento, los here

deros del socio fallecido- deberán unificar su re_. 

presentación e»n la-sociedad dentro d© los noventa 

días- posteriores. . ............      .

NOVENA: En los casos de disolución de la so

ciedad s© procederá a su liquidación mediante- 

propuestas recíprocas qu© formulan los socios pa 

rcc quedarse con el activó y el pasivo de la mis„ 

má; dichas propuestas se presentarán en sobres 

cerrados que serán abiertos ©n un mismo acto, 

labrándose el acta correspondiente; deberá acep

tarse la propuesta que sea más ventajosa por su 

monto, sus condiciones y garantías ofrecidas.

DECIMA: Cualquier cuestión que se promovie

ra entre los socios con motivo de la sociedad,, 

de sus negocios ó administración, como todo: di

vergencia que se produjere entre ellos sobre la 

interpretación de este contrato', aplicación o deci

den acerca de al propuesta más ventajosa a que 

se refiere la cláusula precedente, serán sometidas 

a la resolución de arbitradores amigables compo 

, nedores, nombrados uno. por cada parte en diver- 

. gencia., estando aquellos facultados para desig

nar un. tercero en caso de discrepancia entre ellos 

el laudo- de los mismos será inapelable. ......

DE CONFORMIDAD, firmamos dos ejemplares 

de. un mismo tenor y un tercero a los fines de su 

inscripción en el R©gistro Público de Comercio, 

:en la ciudad de Salta, a los 18 días del mes de 

¡marzo, del año mil novecientos cincuenta y tres. 

(Fdo. RAMSY A. CAFRUNE — G. MURILLO.

é| 19‘al 25|3|53..

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N° 9081. — EDICTO. — Transí erencia de ne_ 

gocio Juana Irum de Sáenz a José Morales Ro

drigues — Ley 11867'— para oposiciones en San 

Martín Esquina Mariano Boedo. -Fdo. Juana Irum 

d© Sáenz — José Morales Rodríguez.

e[19 al 25[3|53.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N° 9087 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

Se hac© saber qu© con motivo de la disolu

ción de la sociedad "Nasif Duba Soc. de Resp. 

Ltda.", s© ha hecho cargo del activo y- pasivo 

de la misma el socio' Señor Nasif Duba.

e) 20 al 26|3|53.

ciento.de
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N° 9094

ASAMBLEAS N? 9047 — LA CURTIDORA SxALTEÑA SO * -t^*******W

CIEDAD ANONIMA

"EL CIRCULO COMERCIAL E INDUSTRIA!

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA: "

AV3SO OS «ÉCREIAKÍA
.i

PKE3ÍDEWCA DE LÁ OCO
SUBSECRETARIA SE mFORMACIOWS

DUféECCfC&V GENERAL PRENM

£ 
‘,r 
4c 
£

Convócase a los señores Asociados a Asamblea 
General Ordinaria, conforme q las disposiciones 
de los Estatutos, para el día DOMINGO 29 de 

.MARZO a horas 14 en la Sede Social calle Eva 
Perón' 720, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

De acuerdo a lo dispuesto el artículo 9? cte 
los Estatutos, se Convoca a los Señores Accio
nistas a la Asamblea' General Ordinaria, que 
se efectuará el día 29 de marzo de 1953 2 
las 11 horas en el local de la «talle Sarmíen- 
to s|N9 ele Rosario de Lerma.

*$
&

1? Lecura del aca anterior

Consideración de la Memoria y Balance 
del Ejercicio 1P de Marzo de 1952 al 28 de 
Febrero de 1953.

3o Consideración del Contrato de Adjudica
ción para la explotación de la cantina y co_ 
medor del club.

4° Elección de miembros de la Comisión Di'
• rCctiva, a' saber:

Un Presidente por 
rio por Dos años, 
años, Dos vocales 
y Cuatro vocales suplentes por Un año.

DOS años, Un Secreta- 
Un Tesorero por Dos 

titulares por DOS años

Elección del Organo de Fiscalización. Tres 
miembros por Un año.

Salta, !9 de Marzo de 1953.

RICARDO GUDIÑO ROBERTO DIAZ

•ORDEN DEL DIA

- Cortsid.eración d’e la Memoria, Ba’ance. 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e in 
forms dél Síndico, correspondiente a; 
ej’erCicio 1° de EllérO' al 31 de DiCj.embr' 
de 1952 (Noveno ejercicio de la Socie
dad). z

2o—
3?—

4?__

Secretario Presidente

e|23[3|53.

Distribución! de 
Designación por 
tular y .Síndico

[a utilidades 
un año del S'ir.d: 
Suplente.

aprobar 
blea en 
rio.

nación d’e
y firmar el .Acta de 
unión del Presidente

dos •accionistas paTa 
la Asam- 
y Secreta-

a la. Asamblea, lospara asistir
deberán depositar sus acciones en la Adminis
tración de la Sociedad o el recibo 
sito en el Banco, con tres 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO

accionistas

días de
de su depó- 
anticipación

e) 11 al 27|3I53-
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